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Art ículo 1.° Para tomar parte en- toda subasta de fin
cas ó censos desaraortizables, se ex ig i rá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, .según dispone la,citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer, postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de la "Delega
ción de Hacienda de la pi-ovincia y en las Administra

ciones subalternas de ilentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta para el día. 7 de Marzo de 1838. 

D E 

D E L A PROVINCIA DE. SORIA. 
foJ io^ 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en vir tud de las leyes de 1.° de 
Mayo, d^ r,8>5, I I de Julio de 185Ó é instrucciones 
pan su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
-el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate p a r a el din 7 de Mar2o de i 8 g 8 á 
las dope-én punto de su m a ñ a n a r e n el Jncgado de 
esta: 'capital y en .el de los part idos judic ia les ante 
los señores Jueces de primera^ Instancia yy e s c r í b a 
nos, que: .correspondan. , ' . 

aííilflJe iris 
A L M E N A R . 

Bienes del Estado, procedentes de adjudica
ciones por débi tos , de Contribuciones. 

R ú s t i c a . — M e n o r cuant ía , 

PRIMERA SUBASTA. 

Números 7 5 ° y 836 del inventario.—-Dos tierras 
sitas en el término de Almenar, adjudicadas á la 
Hacienda por falta de pago de Contribuciones de 
don Celestino A'icante, que ocupan una supetficie 
en junt ? de una hectárea, 34 arcas y l ó centiáreas, 
equivalentes á 6 fanegas del marco de la provincia y 
cuyo tenor es el siguiente: • 

1 , ' Una tierra de-secano de tercera calidad en 
La Cabaña, que ocupa una superficie de 67 áreas y 
8 centiáreas, y ¡inda a!-Norte con tierra del señor 
Conde de Gomara, Sur, de los Cabriadas, Este, de 
José la Llana, y Oeste de los herederos de Atanasio 
Borobio. ' . • • ' - • , 

2, Otra de la misma clase que la anterior etí 
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iJasVefíue'as oon igml cabida que !a anterior, que 
i ind i al Norte con tierra d- Santa Qara; Sur, del 
Conde cié Gómar. i ; E>t?, de Juan Angulo y Oeste de 
Santiago Henx; ®. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de ías 
ti tfras, su procucción y den>ás circunstancias, que 
ellas concurren, las tasan en renta en tres pesetas 
treinta y S-is céntimos, capitalizadas en sesenta y 

cinco pesetas Setenta y cinco céntimos, y en ventaen 
ochenta y cuati ojpesc'tas, tipo para la subasta. 

'Importa el cinco por ciento para tona ar par tée la 
ia subasta, cuatro pesetas veinte céntimos* 

Rúsíüar—MfMor cuantía. 

PRIMEKA SUBASTA 

"Número "l-3$:7'.—ÍJna tierra en «1 término de 
AUuenar en donde llaman Carra-Albocabe, adjudi
cada á la Hac i índa por falta de paj^o de (^ontribu-
•ciones de don Manuel J¡ménez, que ocupa una su
perficie de 67 árt-as y l o eentiareas, equivalentes á 
tres fanegas del mar„® d ; la provincia, y linda ai 
Norte con tierra de Rafael Sanz, Sur, de Julidn Mar
tínez, Este, el camino y Ocí-te de Remigio J iménez. 

L!>s pt ritos, teniendo en cuenta la clase de ias 
fincas, su produccidra y demás circunstancias las ta* 
san en renta en una p-'Eeta sesenta céntimos, capi
talizada en treinta y seis pesetas, y en venta en ciaa-
r tnta pesetas, tipo para la subasta. 

Importa el cinco por ciento, dos pesetas. 

ÍRúsiicai—Mener cuantía., 

PJRIMERA SUBASTA, 

h ú m e r o s 782, 7 9 ! , 792 , 835, y 1-328 del inven
tario.*—Una heredadlompuesta de 5 pedazos de tie
rra, sitos en término de Almenar, adjudicados á la 
Hacienda por falta de pago de Contribuciones de 
D. Carlos J.menez, que ocupan una superficie de 2 
hectáreas, y 16 áreas y 88 Ccütiareas, equivalentes 
á 9 fanegas, ó ce^emines y un cuartillo del marco 
del país y cuyo t^nor es ¿I siguiente: 

t . Una tierra de secano de t.-rceia calidad en 
Las Bocas, de 34 áreas de cnbida que linda ai Nor-
te con ¡a cairetera; Sur, e! alto de Canto Blanco,; 
Este, con tierra de los herederos de doña Teresa 
Luengo, y Oeste de Romualdo Bombio, 

2. Otra tierra de la misma claM qi e la anterior 
•en E l Valle, de 55 áreas y 90 centiáreas, que l i tKla 

al N o i t e y Sur con la cordille a devAieza; P>.íe, tie
rra de Víctor Domínguez, y Oeste de Jacinto Pedro. 

3. -Oirá de 'a misma clase qu : Jas ant rioi es en 
Carra Peroniel de 22 áreas y 36 centiáre is, que lin
da al Nór lc con una lastra; Sur el camino de Pero-
niel; Este, i erra de Dámaso Angub , y Oeste de Ja
cinto Pedro Heias . 

4 . Otra tiena df igna' clase que las anteriores 
en El Frontón de la Serna, de 44 áreas y 72 cen-
tiárcr., que ¡inda al Norte y Oeste con heredad del 
Sr, Conde de Gomara; Este, el alto de! Frontón y 
Oeste con^tier ra de Clemente Borobio. 

5. Otra tierra de la misma clase q je las anterio 
res en la Fuente del^Fraile de 55 áreas y 9 0 centiá-
«eas que linda al Norte con el Mojón de Esteras; 

-Sur, | , i Cordiíleia; Este tierra de Francisco Jiménez, 
y Oeste de Dámaso Angulo. 

l>os peíito-i, teniendo en cue-ita la clase de !as 
tierras, su producción y demás circunstancias, las ta
san en renta tíi 6 pesetas 14 céntimos; capitalizadas 
113 pesetas 25 céntimos y en venta en 154 pesetas, 
tipo para (a sub; sta, 

In.porta el cinco por ciento siete pesetas 70 cén-
mos. 

^kstica.—M^«í/¡r cuantía. 

PRIMERA SUBASTA. 

Números 786 y 133© del inventario.—D )S tie
rras sitas en el término de Almenar, adjudicadas á 
la Hacienda por falta defpago de Contribuciones de 
las Monjas de Tordesillas, que ocupan una supeficie 
de una hectárea, 77 ;*re,aíi Y 70 cent iáreas , equiva
lentes á 7 fanegas y 6 celemines, del marco provin
cial y cuyo tenor es el siguiente: 

J. Una tierra de secano de tercera calidad en 
Los Jitanos de Í89 áreas y 44 cent iáreas , que linda 
a! Norte con tierra de Pascual Ga cia; Sur, de Fran
cisco Diez; Este arroyo, y Oeste elcaminode Al iud . 

2, Otra; tierra de la misma clase que la anterior 
y el mismo .pago de 68 áreas *y 26 centiáreas, que 
linda al Norte con tierra de ta viuda de Gaspar Ló
pez; Sur, de Luis Hernández; Este un arroyo y Oes
te eil camino de Ptroniél . 

Los peritos, teniendo en cuenta ¡a clase de las tie
rras, su producción y demás circunstancias, las tasan 
en renta en 3 pesetas 92 céntimos capitalizadas en 
88 pesetas 23 céntimos y en venta en 98 pesetas, t i 
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po pai .-i la subasta 
I m | crta el cinco por ciento cuatro pesetas 40 

ce n timos. 

Rústica.—Wenor cuantié 

PRIMERA SUBASTA 

Números 74S.832 y 1-333 del .inventario,—Una 
heredad compuesta de 2 tieira-; y una era de pan 
tri l lar , sitas en término de Ahnenar, adjudicadasa la 
Hacienda por falta de pago de Contribuciones de 
D. Andrés LIcreHíe, cjiac ocupa una supeificie de 
61 áreas 95 centiár^as equivalentes á 2 fanega^ 9 
celemines y 2 cuafiilios, y cuyo tenor el siguiente. 

I , l ina tierra cié secano de tercera cali iad de 33 
áreas 54 centiíín as en Los Arenales que linda al Nor
te con la carretera vi ja de So ia; Sur, con tierra del 
Sr. Conde de Gomara, Este de José Jimén ez y Oeste 
de Angel Borobio. 

2 Otra tierra de igual clase que !a anterior en 
Los Eneñalcs , de 22 áreas y 36 centiaieas, que lin
da al N rtc con la ca í rete ra, S j r y Oeste, con tierra 
del Estuio, y Este con las monjas de Tordesttlas. 
3. Una era pantrillí-.r de primera calidad en U.s Afue

ras, con 6 arcas y 5 ccntiáreas de cabida, que Un ía 
al Norte con propiedad de Ce estino Alicante, Sur, 
de Pedro Ibañez; Este, de Rafael Sauz, y Oeste de 
Pedro Borobio. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su produeden, situación y demás circunstan
cias qne en ellas c mcmren las tasan en renta en 2 
pesetas 96 céntimos, capitaliza las en 66 pesetas 75 
céi tfmosy v ít.ta cnÓ4 pesetas, tipo p u a lasuba ta. 

Importa el 5 por loo para tomar p u t e la su
basta 3 pesetas 60 céntimos. 

Soria 1 de Febrero de i8q8 . 

E l Administrador de Hacienda, 
J U Á N A . JIMENEZ. 

C O N D I C I O N E S 
1. a No te admi t i rá postura que no cubra el tipo de la 

subasta. 

2. a No podrán hacer posturas loa que sean deudores á 
la Hacienda, como segundos contribuyentes ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Est ulo, mientras no 
acrediten hallarse solventes de sus compromisos, 

3. a Los bienes y censos que se vendan por v i r tud de 
las leyes de desamortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la Cuantía de su precio, se ena jenarán en ade

lante á pagar en metálico y en cinco p l a í O S iguales, á 2C 
por 100 c ida uno. 

E l priraei- plazo se paga rá al contado á los quince dias 
de h iber-se notiticado la a tj idicación, y los restantes eu 
el intervalo do un ano cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á p r i 
mera subasta p K* un tipo que no exceda de 2ó J pesetas 
las cuales se pagarán eu metá l ico al contado, dentro de 
los quince dias siguientes al de haberse notificado la ór • 
den do adjudicación. 

4.a Sogán resulta de los antecedentes y demás datos que 
existen en la Administración de H icienda de la provin
cia, las fincas da que sa trata no se h i l l an gravadas 
con más carga que la manifestada, pero si aparecieran 
posteriormente, he indemnizará al comprador en los tér
minos en que en la instruecíón de 31 de Mayo de 1855 sa 
determina. 

S.11 Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbolado 
t end rán que afianzar lo que corresponda, advir t iéndose 
que, con arreglo á lo dispuesto en el ar t ículo 1.° de la Real 
orden de 23 de Diciembre de 1S67, se exceptúan de la 
fian;:a los olivos y demás árboles frutales, pero compro-
metiéadose los compradores á no descuajarlos y no cortar
los de una ramei'a inconveniente mientras no tengan pa
gados todos los plazos. 

7. a E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á los 
cuarenta dias después de la toma de posesión del compra
dor, según la ley do 30 de A b r i l de ISSS y la de los pre
dios rústicos, concluido que sea el ano de arrendamiento 
corriente á la toma de posesión de los compradores, s egún 
la misma Ley. 

8. * Los compradores de fincas urbanas no podrán de
molerlas n i derribarlas sino después de haber afianzado 
ó pagado el precio total del remate. 

9. ft Con arreglo al párrafo 8.° del articulo 5.° de la ley 
de 31 de Diciembre de 18SI los adquisiciones hechas d i 
rectamente de bienes enajenados por el Estado en v i r t u d 
de las leyes desarmotizadoras de 1.° de Mayo de 1355 y 11 
de Jul io de 1851), sat isfarán por impuesto de traslación da-
dominio 1^ cuntimos de peseta por 100 del valor en que 
fueron rematados. 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fincas 
y propiedades del Estado ó censos desamortizados es i n 
dispensable consignar ante el Juez que las presida, ó 
acreditar que se ha depositado previamente en la Depen
dencia pública que corresponda,1 el 5 por 100 de la canti
dad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depos i t a r í a -Paga
dur ía de la Delegación, en las Administraciones subal
ternas de los partidos y en donde no existan Administra
dores Subalternos, en las escribanías de los Juzgados, Su
balternas más inmediatas ó en la capital. (Real orden de 
12 de Agosto do 1890.) 

11. a Inmediatamente que termine el romato el Juez 
devolverá las consignaciones y los resguardos ó sus cer
tificaciones á los postores, á cuyo favor no hubiese que
dado la finca ó censo subastado. (Avt. 7.° de la instruc
ción de 20 de Marzo de 1877.) 
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líí.a Los compradores de I/iones comprendidos en las 
leyes de desavmortizacióu, solo podrán roclanlar por los 
desperfectos q-ne con posteriodidad á la tasación sufran 
las fincas por faltas de sus cabidas señaladas ó por otra 
cualquiera causa justa en el té rmino improrrogable de 
quince dias desdo el do la posesión. .fj 

13.a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó falta 
de cabida, y del expediente resultase que dicha falta ó 
exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en e l ' 
anuncio, será nula la venta, quedando el contrato firme 
y subsistente y sin dereclio á, indemnización del Estado n i 
comprador si la ba l t á ó exceso no llegase á dicha quinta, 
parte. (Real orden de i T d e Noyiembre 186f. 
, 14.a E l Estado no anu la rá las ventas -por faltas ó per
juicios causados por, los Agentes de la Aclmini.stráción é 
independientes de' la voluntad d é l o s compradores, pero 
quedarán á salvo las acciones c iv i les 'y criminales que 
procedan contra los culpables. (Ar t . 8.° del.Real decreto 
de 10 de Ju l io de 1805.) 

15.a Gen arreglo á lo dispuesto, por los ar t ículos 4.° y 
5.° del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las reclama
ciones que hubieran de entablar los interesados contra las 
ventas efectuadas por el -Estado, serán.siempre por ia v íá 
gubernativa,- y hasta, que no se haya apurado y sido nes 
gada, acredi tándose asi en autos-pormedio. de la certif i , 
cáeión correspondiente,..no se admit i ráderaanda alguna 
en los Tribunales. 

mu \mm ¡os reraaiaiss 
POR - F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO 

? . Li?}' de g de E n e r o de ISJJ . 

Art . 2.° Si el pago delpmner plazo no se completas 
con el importe del depósito dentro del térmiuo de quince 
días se subastará de nuevo la finca, quedando en beneficio 
del Tesoro la cantidad depositada, sin que el rematante 
conserve sobre ella derecho alguno. Será, sin embargo, 
•devuelta ésta en el caso de anularse lasubasta ó venta por 
causas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de JSJJ 

A r t . 10.- (Pár ra fo 2.0)=Si dentro dé lo s quince días 
siguientes a l de haberse notificado la adjudicación de la 
finca, no se sasisface el primer plazo y los demás gastos 
de la venta, el depósito . ingresará definitivamente en el 
Tesoro. 

R e a l orden de 2 j de Mayo de 1894. . 

E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regente del 
.Reino, visto lo informado por la Dirección general de io 
Contencioso v de conformidad con Jo propuesto por la 
Sabsecretaria de Hacienda y lo into-unado por lá Inter
vención general de-la Adminis t ración, del Estado se ha 
servido disponer que los compradores de- bienes naciona
les vendidos con posterioridad á la ley., de 9 de Enero de 

'.1877, no contraen otra responsabilidad por la falta de pa
go del primer plazo que la de perder el depósito constitui
do para tomar parte en la subasta, y que en esto caso las, 
lincas deben venderse inmediatamente, como si este no 
hubiera tenido lugar. 

R e a l úrden de 2*] de E n e r o de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compradores 
pueden satisfacer e l importe del primer plazo hasta la ce
lebración del nuevo remate, con la pérdida del depósito 
constituido y el abono de los gastos ocasionados, si hubie
ren trascurrido ya los quince dias desde que se les notificó 
aldiu adjeación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de que 
no aleguen ignorancia. 

S o r i a 1 de Febrero de i8g8 . 

E l Administrador de Hacienda, 

J U A N A . JIMENEZ. 

DE. 

Ueníag ck Bienes Raeionakg 
D E L A PROVLNCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

U n mes.. 3 pesetas. 
3 meses 8 » 

6 » 

12 » 

Precias do venta 

15 
28 

U n número c o r r i e n t e . . . . . . 1 peseta. 
» atrasado . . 2 » 

A D M I N I S T R A C I O N 

Plaza Mayen, n ú m e r o I I , piso 3.0 

SORIA: Tip. de Abdóa Pérez.—1898. 
Pos lig o, 2. 
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